
INFORME DE PARTICIPACIÓN EN EL TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL  PROYECTO DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  MODIFICAN  DIVERSAS
ÓRDENES  CON  EL  OBJETO  DE  ESTABLECER  LA  PRESENTACIÓN
TELEMÁTICA OBLIGATORIA DE  MODELOS DE AUTOLIQUIDACIÓN,  Y DE
AUTORIZACIÓN  A  LA  PERSONA  TITULAR  DE  LA   DIRECCIÓN  DE  LA
AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA PARA ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE
PRESENTAR  TELEMÁTICAMENTE  DETERMINADAS  DECLARACIONES
TRIBUTARIAS.    

No se han presentado alegaciones en el trámite de información pública previsto en el

artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas. 

    Santa Cruz de Tenerife,  

EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN

Luís Guillermo Padilla Macabeo   
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